
 
 

 

J.E.M./N.P. Nº 94/2.025 

                                                                                                

La Asunción, 19 de Mayo de 2025.- 

 

Dr. CAMILO D.BENÍTEZ ALDANA, Contralor General  

Contraloría General de la República 

E.             S.    D. 

 

Esta Magistratura, integrando 

en cabal representación de la Excelentísima Corte Suprema 

de Justicia el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y 

en ejercicio de la Presidencia de esa Institución se 

dirige a Usted con ocasión de hacer referencia a la Nota 

CGR N° 6.050 de fecha 20 de Diciembre de 2.024, a fin de 

designar nuevos representantes, ante el Órgano Superior 

de Control a su digno cargo.-  

Al respecto, tiene a bien 

comunicar la designación de la Abogada Gloria Stella 

Colmán Ortúzar, con Cédula de Identidad Nº 1.126.862, y 

correo electrónico: accesoalainformacion@jem.gov.py,como 

Responsable Titular, y del Abogado Ángel David Meza, con 

Cédula de identidad Nº 2.691.673, y correo electrónico: 

accesoalainformacion@jem.gov.py, como responsable Suplente, 

quienes asumirán las funciones de enlace entre éste Órgano 

Constitucional y la Contraloría General de la República, 

conforme con la previsión contenida en el Artículo 4° de 

la Resolución CGR N° 1.306 «Por la cual se aprueba el 

reglamento de la Ley N° 7389/24 “Que establece el Régimen 

Nacional de Integridad, Transparencia y Prevención de la 

Corrupción de la República del Paraguay”».- 

En consecuencia, acude a sus 

buenos oficios para reemplazar los datos que fueron 
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proveídos mediante la Nota J.E.M./N.P. N° 20/2.025, que 

fuera remitida previamente.- 

Para mayor ilustración, se adjunta 

la Resolución J.E.M./D.G.G./S.G. N° 195/2025 de fecha 19     

de Mayo de 2.025.- 

Sin otro particular, hace propicia 

la ocasión para recordarle su consideración más 

distinguida.- 

Ante mí: 

 

                                                                                     

 

 

 

María Gabriela Irún  

 Secretaria General 
 

César Antonio Garay  

Presidente 
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